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? las mandarán a esta presidencia j las doce de la mañana del día 
I dentro do los tres días sigaion- anterior al señalado para xa

tes, 3.® Examinadas comparati-

ridas tarifas, serán autorizadas,

Circular
1

moria de fin de ejercicio, en

íemeruiai ox j

los intereses del con- | labiani y Diai^ de Cabria.neficia a

CÉDULAS PERSONALES

Per un uioe. , 
Poi cr«G ra«aïs.. 
Cor 8»!6 iat!««8. 
?<iT im àSô,. .

, S‘üO peBfcía»
, G‘6O »
. 10'50 »
. 30'50 »

tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

?<iï Uto Bîtf'ÏE. 
?at sois mscos, 
v«í na broa ,

. S‘50 p aesíM
, 7'0« *
, 18'60 «
. ió'M »

Examinada por esta Junta | 
provincial de Abastos la Me- ।

i será de 61 pesetas eon envase, 
i y de 0,90 pesetas el precio del 
! kilo de aquel pan.
í Lo que se hace público por 
' la presento para su más exacto

subasta, extendidas en papel 
de la clase 6.% 3‘60 pesetas

jestad la Reyna doña Victoria | 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe do Asturias e Infan

MODELO DE PROPOSICION

PRECIOS DE INSERCION

Loa udiutos y inuiviius oficíalos y pi:* 
lic&’.ares pae aesn da pago, aaíizfarin «-•’co 
oéatiuioa do peaota poe palxbsa, y loa 
annnüioB jndioialea, a razón de Tuna cón- 
tiraos do peseta también pük padabka 
debiendo los interesados aoreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f’aita d Pago, haber satiefe- 
eho en importe e.. Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo raquiaiír no sn 
naeiVarón.

ADVERTBHOEA
Ho 8« adraitirin, para las inaeroiona 

cowunicacionea qne no vengan legistrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyeo cbügarin en U Península, íaiM adyacentes. Canariae tsnitorioa do 
frisa, anjetoB a la legislación peaincnlar a loa veinte dias de en promu-g ación en 

las no 0« dispusiero otra ooaa.
So entiendo hecha 1« pretaalgw’íst tí it* «s la ísísíúíóí íí IsUy

Qa aCAvV-iTdo í ¿el CCdigc Civtí),

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

83 LA CAPÎÏAL

cumplimiento.
Logroño, 1de ^Enero de 

1929.
El Grobernador Presidente

RELACION

Sü sasúrlba a?. U Osa!*«-«í« 4» ;? '¿icm,
ISi T’ira á« U' axffc'ílyelúa aáGí?.a*;*áo; I'U ¡o Un' □ ïô'.o '.i itsud«ri3 «-.« 
T’pú’a¿5S ma vangan aaorepsííeus ás «a irapGrSv,¿;bíaa4a biosrlc ios de f Jara 

u ’ÎSS Bwál3 ?5 iibTsBsa 4íi Twsrc. Utio PwUI ? UU* ?» fíc’l

n 4. an ría aipmmbre I vamento por la Junta las refe- «Gaceta» 30 de diciemore. i .___

- --------- ===-============ I

{ simple vista, puedan conocer-| i l j-----  t 5 1 I ¿e subasta es de cin-: los los compradores. 2.^ Dentro I
ParíC Ofícia/ I ¿e ios «ooo diM primeros de | en 'a mis-

{ 1°^ ° X - mU deberán los licitadores
Su Maiestad el Rey don Al- ¡ ga.<^o® 4e aquellos .estableo | previamente en la

f YTTT (a D o-l Su jjo. I “lenfos ®“ 1 Diputación provincial, como
fonso Xlil, (q. • f tirán, directamente a la Secre- । provisional el 5 por cien-

taría de esta Junta copia de | to del tipo de tasación, o sean
dichas tarifas, entregándolas en j pesetas 2.600.

- los demás pueblos de la provin- I proposiciones deben pre- 
I cia, en igual plazo, en sus res- | sentarse en la Secretaría de la 
'i pectivas Alcaldías que a su vez | Diputación provincial hasta

jO)HeMaM«aHanBB : sancionando las abusivas y 
■ apreciando por ellas los esta

blecimientos, que por calidad 
; de artículos y precios más eco- 
í nómioos ofrezcan mayores ven- 
! tajas y beneficios al consumi- 
I dor, formando relación de co- 

■ mercios recomendables al con-
sumo, a los que por medio de 
la prensa oficial y diaria de la 
provincia, so dará la mayor 
publicidad La tasa corres
pondiente a que ha de venderse 

■ en el presente mes,5 para toda 
í la provincia, el Qm. de harina 
i panificable para pas de familia,

cuyos datos estadísticos compa 
rativos, en relación con ©1 pri
mero y último trimestre del 
pasado año, se observa una no
table y alentadora disminu 
ción que corregir por infrac
ciones en calidad, prec’O^ me
dida y peso, teniendo ©n cuenta 
la Junta que la uniformidad de 
precios en los, artículos de pii 
mera necesidad excluye o anu
la la competencia que debiera 
existir como substancial a la 
función comercial y que si be- j

sumo, no favorece en menor ç
grado los del industrial apto y I
los del comercio en general j . . r n • • l 

pXi igni pmo

ser regulados libremente; por I I IVIlUWHi
Tn cual la Junta, en sesión ce- | “
lebrada en el día de ayer, tomó I ANUNCIO DE SUBASTA 
loa siguientes acuerdos: L En | Habiendo acordado esta Cor- 
cumpliraiento de lo tan repetí- | pQ^g^ción la venta en pública 
damente dispuesto, todos los | ^^basta del solar resultante del 

5 establecimientos de la provin- 5 Jerribo de la antigua casa Di- 
cia que expendan artículos de I putación, calle de Rodríguez 
primera necesidad, fijarán en | paterna número 34 y el del 
partelones con caracteres gran- I trujal adyacente dic^ acto 
des y claros, ©n el sitio más ' tendrá lugar en esta Dipu a

ajustándose al modelo que se 
inserta al final.

Caso de resultar dos o más 
proposiciones iguales más ven
tajosas, en el acto se verificará 
licitación por^pujas a la llana, 
duranto el término de quince

ejercicio, vengo en hacerles sa
ber por la presento, que he dis
puesto prórroga!’ dicho plazo 
hasta el día 15 de los corrien
tes, previniéndoles, que aque
llos que no cumplieren el ser
vicio de referencia, quedarán 
obligados al abono en efectivo 
del total cargo de cédulas que 
tengan recibidas, no admitién
doles como data el papel so
sobrante que presenten como 
pendiente de c-obro, sin perjui
cio de seguir ol procedimiento 
de responsabilidad a que diero 

i lugar su negligencia.
Logroño a 2 de Enero de 

1930,
El Presidente, Enrique He

rreros de Tejada.^:

minutos entre sus autoies, y_si | 
terminado dicho plazo, subsis 
ñese la igualdad, se decidiiá 
por medio de sorteo la adjudi 
cación provisional del remate.

Logroño a 2 de Enero de 
1930.

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada,

Don.... vecino.... do.... con cé
dula personal número....de.....  

clase, enterado del anuncio pu
blicado en ol Boletín Oficial do 1 
la provincia, dol día... sobre la I 
subasta del solar que resulta J 
del derribo de la antigua casa g 
Diputación, sito en ia calle do | 
Rodríguez Paterna número 34, I 
ofrece'por el mencionado solar | 
la cantidad de.... pesetas (en | 
letra), fecha y firma...................|

No habiendo sido atendida j 
por los Ayuntamientos que al | 
final se expresan, mi circular | 
del pasado raes de Diciembre | 
inserta en el Boletín Oficial । 
del día 3 de igual raes, por la | 
que se les concedía un plazo | 
que ha finalizado el 81 de Di- 
oiembro último para prosentar | 
la liquidación del impuesto de 
cédulas personales del pasado

Albelda de Iregua 
Alcanadre 
Alesón
Alrnavza de Cameros 
Anguciana 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Arnedo 
Autol 
Azoíra
Beigasa 
Brieva de Cameros 
Calahorra 
Cárdenas 
Cidamón 
Encíso 
Foncea 
Fonzaleche 
G-albárruíi 
Q-allinero de Cameros 
Gimiieo 
Haro 
Hervías 
Jalón de Cameros 
Jubera 
Laguna do Cameros 
Lardero 
Leiva
Navajún 
Nieva de Cameros 
Pradillo
Préjano 
Rabanera 
Ribafrecha 
Rodezno 
Sajazarra 
San Román do Cameros 
Santa Coloma
Santa María en Cameros 
SanTorcuato
Tirgo
Torres en Cameros 
Ventosa
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ea LA

Per an tattó, , . .
Fes tres siieat»,, . 
Por seis uátssB. , 
?<!! itn ,

FDERA DE

?<tï ‘rec liiîwss, 
sais bíseos, 
na hñoa, ,

OAPÍÍAl^

, , 1 2‘00 pesetas
, , . 5‘50 i
, , , . 10‘50 »
, , . . S0‘50 >

LA CAPITAL

. , - . S*cO paesUe
, . , , 7'00 s

. . . , ÍS‘59 Ï
, . . . 2ú‘00 *

PRICIOS DE INSERÜÍQN

NiKssflseaüîlùa, O'S5 pesetts cada uní.. d8 b provmcSa de Logroñ®

Lea üdietOG y annneUa oûsialos y pir» 
ticalsies pnesüsu de pag'e, a&üafnrin ciíco 
oéatiuioa do peaata pos paubsa, y loa 
annnoioa judiciales, a r&aóu de tríss oóa- 
tiniOB de peseta también pok palabra 
debiendo los inte rostidos aoraditac antes 
de la publicación por medio de la corres
pondíante Cada d Pago, haber catiafe- 
oho en importe t.. Depositaría de fon
dos provinciales, sin onyo raquieít? no su 
Rserürón.

ADVEUTEKOEA
Mb 8« admitirán, para las inseroiuus 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Qobietao de provincia.

Las kyaa cbligRtán eu la Península, iaias anyaceatoa. Canarias tmitoiios do 
íriaa, sujetos a la legislación peniacular a los veíate días de sn promnígadÓB en 
lía no ce dispusiere otra cosa.

Sa PUBLICA L03 KASTíS, JpIíVKS ï hIbADOS

Se eatísado hecha la prsmalgp^íís; tí lía tí 
Î t’íi Ctdisc OñíiiJí

¡R la ísísíóMs

Sí sasíirihs ^3 1« Us’á'ÍRíJíSía sa í* Exeaix. UipeUellü
Si de if- 3:jssííj>eíúa sí ?.4el?.a^*áoi poï lo taa^ a síio «î sîsuâeria sî-s
rîpsisaïs (lis 73îi?,:i!i aaorer-sSidûa âs sa imiortïXîb'.sad.-; hsosric les dsf’ara

>•« is JíbTnns» ásl Tussti ítr* í« «c?l
bto,

PfgSiiigRlii ÍÍ8l(0iS8Í» fliSliiiSÍÍOS I iP’’-1_ . - J provincial el día 30 del I ejercicio, vengo en hacerles sa-
I cios de los mismos, para que a | presento mes do Enero a las I ber por la prosente, que he dis- 
í simYvlía VTiaLc» wnfi/lon -a .. $ rlnno I TMiaol-/-» i-w/M-vn.-.-n .• 111x^1-,^ -.-.lorrr^

Parte Ofíc/at {
simple vista, puedan conocer- | doce, 
los los compradores. 2.^ Dentro | 
de los cinco días primeros de |

El tipo de subasta es de cin-
cuenta mil pesetas.

Para tomar parte en la mis

puesto prórroga!’ dicho plazo 
hasta el día 15 de los corrien-

Su Majestad el Rey don Al- |
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reyna doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

II

cada mes, los dueños o encar- |
gados de aquellos establecí- I deberán los licitadores 
mieutos en esta Capital, remi- I previamente en la
tirán, directamente a la Seor.- P'Putación provincial, como 
, , * . T . • T I fianza provisional el 6 por den
taria de es ja Junta copia de I tasación, o sean
dichas tantas, entregándolas en I pesetas 2.600.
los demás pueblos de la provin- a proposiciones deben pre
cia, en igual plazo, en sus res- | sentarse en la Secretaria de la

I pectivas Alcaldías que a su vez I Diputación provincial hasta 
i las mandarán a esta presidencia I las doce de la mañana del día

«Graceta» 30 de diciembre. |

f

H1
Circular

1

Examinada por esta Junta 
provincial de Abastos la Me
moria de fin de ejercicio, en 
cuyos datos estadísticos compa
rativos, en relación con ©1 pri
mero y último trimestre del 
pasado año, se observa una no
table y alentadora disminu
ción que corregir por infrac
ciones en calidad, prec’O-, me
dida y peso, teniendo ©n cuenta 
la Junta que la uniformidad de 
precios en los, artículos de pri
mera necesidad excluye o anu
la la competencia que debiera 
existir como substancial a la 
función comercial y qu® si be
neficia a los intereses del con-

dentro de los tres días siguion- I anterior al señalado para la 
tes» 3.® Examinadas comparati-I subasta, extendidas en papel 
vamente por la Junta las refe- i de la clase 6.^, 3‘60 pesetas 
ridas tarifas, serán autorizadas, I ajustándose al modelo que se 
sancionando las abusivas y I inserta al fina .
apreciando por ellas los esta- । Caso de resultar os o m s 
bWmientoí, que por calidad
de artículos y precios mas eco- I pujas a la llana,
nóinioos ofrezcan mayores ven- 8 (ju,.anto el término de quince 
tajas y beneficios al consumi
dor, formando relación de co
mercios recomendables al con-

tes, previniéndoles, que aque
llos que no cumplieren el ser
vicio de referencia, quedarán 
obligados al abono en efectivo 
del total cargo de cédulas que 
tengan recibidas, no admitién
doles como data el papel so
sobrante que presenten como 
pendiente de cobro, sin perjui
cio de seguir el procedimiento 
de responsabilidad a que diere 
lugar su negligencia.

Logroño a 2 de Enero do 
1930,

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.^

RELACION

sumo, no favorece ©n menoi 
grado los del industrial apto y 
los del comercio en general 
puesto que su aoeión bastaría 
para que los precios pudieran 
ser regulados libremente; poi 
lo cual, la Junta, en sesión ce
lebrada en el día de ayer, tomó 
los siguientes acuerdos: 1.® En

! sumo, a los qu© por medio de 
j la prensa oficial y diaria de la 
I provincia, se dará la mayor 
i publicidad J.'* La tasa corres- 
- pond lente a que ha de venderse 

■ en el presente mes,^ para toda 
fia provincia, el Qm. de harina 
i' panificable para pas. d© familia, 
í será de 61 pesetas con envase, 
S y de 0,90 pesetas el precio del 
i kilo de aquel pan.
I Lo quQ se hace público por 
; la presento para su más exacto 
i cumplimiento.
( Logroño, 1.^ de^Enero de 
1 1929.
I JSl. G-obernador Presidente 
í

j Juan Jabiani y Pici.? de Cabria.

i

anuncio DE SUBASTA
Habiendo acordado esta Cor-

plimiento de lo tan repetí- I potación la venta en
- " subasta del solar resultante del

derribo de la antigua casa Di
putación, calle
Paterna número ^4 J el del 
truial adyacente d«o^.
tendrá lugar en esta Diputa,

damente dispuesto, todos los s 
T establecimientos de la provin-

cia que expendan artículos de i 
primera necesidad, fijarán en I 
cartolones con caracteres gran- । 
des y claros, ©n el sitio más

minutos entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

Logroño a 2 de Enero de 
1930.

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

MODELO DE PROPOSICION

Don.... vecino.... de.... con cé- | 
dula personal número....de..... | 
clase, enterado del anuncio pu- I 
blicado en el Boletín Oficial de § 
la provincia, del día... sobre la | 
subasta del solar que resulta | 
del derribo de la antigua casa j 
Diputación, sito en la calle do j 
Rodríguez Paterna número 34, j 
ofrece por el mencionado solar g 
la cantidad de.... pesetas (en j 
letra), fecha y firma.................... j

CÉDULAS PERSONALES

No habiendo sido atendida | 
por los Ayuntamientos que al | 
final se expresan, mi circular | 
del pasado mes de Diciembre | 
inserta en el Boletín Qncial 
del día 3 de igual mes, por la 
queso les concedía un pteo 
que ha finalizado el 81 de Di
ciembre último para presentar 
la liquidación del impuesto de 
cédulas personales del pasado

â

j

Albelda de Iregua
Al cañadre
Álesón
Almarza de Cameros
Anguciana
Arenzana do Arriba
Arnedillo
Arnedo
Autol
Azolva
Bergasa
Brieva de Cameros
Calahorra
Cárdenas
Cidamón
Encíso
Poncea
Fonzaleche
Oalbárruii
Gallinero de Camoros
Gimiieo
Haro
Hervías
Jalón de Cameros
Juber a
Laguna de Cameros
Lardero
Leiva,
Navajún
Nieva do Cameros
Pradillo
Préjano 
Rabanera 
Ribafrecha 
Rodezno 
Saj azarra 
San Román do Cameros 
Santa Coloma
Santa María en Camoros
SanTorcuato
Tirgo
Torres en Cameros
Ventosa

SGCB2021
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Villa mediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villarta-Quintana
Villavelayo
Vílloslada de Cameros
Viniegra de Arriba 
Zarzosa
Zarra tón

Piesiíesóa del Conseio le Minisíros

Mensualidad corriente a des
conté’".

; Saldo pendiento do reintegro 
parí, el mes siguiente.

- Al final de la nónima de habe- 
■ res se hará un resumen, en el que 
Î conste el total íntegro de los ha

beres, y en columna interior, y 
por conceptos marginales, cada 
uno de los motivos de descuento y 
su importe, entro los quo se in
cluirá la suma total de los plazos 
a descontar del mes por anticipos 
do psgjs según la liquidación do 
retenciones, y la cantidad que 
toda clase de descuentos repre
sente a una sola suma, se deduci
rá del total de haberes íntegro 
para obtener la suma que repre
senten los haberes líquidos a per
cibir en metálico.

En vista de talos resúmenes, las 
Ordenaciones de Pagos expedirán 
el mandamiento por sus haberes 
íntegros, disponiendo el pago en 
metálico del líquido y en formaii- 
zaoión de la suma total de los des
cuentos para su debida aplicación 
en cuentas.

En las partidas de las nóminas 
que correspondan a funcionarios 
incluidos en la liquidación aneja 
de retenciones se consignará a 
continuación del recibí la cantidad 
que se descuenta por anticipo de 
pagas y líquido que percibe.

Las Tesorerías, Contadurías de 
Hacienda, al hacerse efectivos por 
los Habilitados los mandamientos 
de pagos por haberes del perso- 
n il expedirán un mandamiento de 
reintegro en formalización por el 
importe de lo descontado por re
integro do anticipos, detallando al 
dorso del mismo el nombre de los 
interesados y la suma a cada uno 
descontada.

Dicho mandamiento de ingreso 
se aplicará al capítulo y artículo 
a quo se imputó el anticipo, si 
tiene lugar dentro del ejercicio en 
que se efectuó el pago; los reinte
gros que correspondan a cantida
des percibidas en ejercicios ante
riores, se aplicarán al presupues
to de ingresos, Sección quinta, 
capítulo 5.”, artículo 3.°, «Recursos 
del Tesoro, Reintegros de ejerci
cios cerrados en época corriente».

Los Habilitados conservarán en 
su poder los originales de las car
tas de pago que acrediten estos 
reintegros y remitirán copias de 
las mismas al Ministro Jefe do su 
Departamento por conducto de 
los Jefes de los servicios en su 
caso.

Art. 16 Estos Habilitados perso
nales de los empleados civiles de 
los diversos Departamentos, cuan
do reciban notificaciones de cese 
por traslado a otro destino de un 
funcionario a quien estén descon
tando el aticipo que le haya sido 
concedido deberán notificar al nue 
vo Habilitado del beneficiario to
dos los antecedentes del anticipo

3347

REAL DECRETO-LEY
(Continuación)

En esta cuenta serán partidas 
de cargo los libramientos percibi
dos, y de data las copias de las 
órdenes concediendo los anticipos 
y los recibos cedidos por los inte
resados o sus representantes auto
rizados que acrediten la entrega 
de su importe.

Sexta. Estas mismas reglas, con 
las cojivenientes adaptaciones,se 
aplicarán a la concesión del anti
cipo do dos pagas por los Depar
tamentos ministeriales, teniendo 
en cuenta que la petición de un 
anticipo de dos pagas habrá de 
hacerse por ios funcionarios me
diante instancia en que se puntua
licen ias razones que motivan su 
petición y a la cual se acompañen 
los datos suficientes para justifi
carla.

Art. 15 Los Habilitados per o 
nakís de los funcionarios que ha
yan obtenido la concesión de un 
anticipo reiíiíegrable descoataián. 
a éstos, bajo su responsabilidad, 
de su paga mensual la cantidad 
convenida como reintegro, has 
tando para hacerlo así la notifica
ción que al efecto les habrá sido 
hecha de oficio por el Jefe Habili
tado del Servicio central o pro
vincial que haya concedido el an
ticipo.

Los funcionarios que perciban 
sus haberes directamente del Te
soro si» la intervención de un Ha
bilitado personal, harán por si 
mismos los descuentos y reinte
gros debidos ai Tesoro por los an-, 
ticipos que hayan percibido, bí jo 
su mas estrecha responsabilidad 
administrativa y judicial.

Art. Î5. Los Habilitados cuida
rán de que sean descontados men
sualmente a los funcionarios a 
quienes se hayan concedido anti
cipos reintegrables los plazos 
convenidos, a cuyo efecto forma
rán mensualmente, como anejo a 
las nónimas de haberes, una li
quidación de retenciones por an
ticipo de pagas, en las que figuren 
los funcionarios que tengan con
cedido anticipo, consignando:

Nombre del interesado.
Importe del anticipo.
Importe de las sumas reintegra 

das.
Saldo pendiente de reintegro 

en fin del mes anterior.

BOLETIN OFICIAL 
miMTmrTT'—

que aquél hubiere percibido, y el 
nuevo Habilitado quedará obliga
do a su vez a continuar los des
cuentos convenidos y los reinte
gros en la misma forma y condi
ciones estipuladas.

Art, 17, A los efectos de acre
ditar y justificar la devolución de 
los anticipos concedidos a los fun
cionarios en cada Ministerio los 
Habilitados personales do los mis 
mos tendrán la consideración de 
cuentadantes directos, pete el Tri
bunal Supremo de la Hacienda 
Pública, y a este Tribunal debe
rán rendir todos ios años una 
cuenta justificada con la copia de 
la concesión del anticipo, con la 
relación detallada de los descuen
tos hechos a los perceptores en las 
diversas mensualidades y con las 
copias de las cartas de pago que 
acrediten su reintegro al Tesoro, 
que deberá haber efectuado todos 
los meses, detallando, en fio, el 
saldo de estos descuentos que que
do pendiente de reintegro.

Los Departamentos ministeria
les comunicarán al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública ios 
nombres de estos Habilitados 
cuentadantes, a los debidos efec
tos.

Art. 18. Los Departamentos mi
nisteriales llevarán cuenta y rela
ción detallada en sus oficinas cen
trales de los anticipos concedidos 
por todos sus Jefes y Habilitados 
y por el Ministro, en su caso, sir
viendo de jusíiJcante para ias 
anotaciones de sus libros ios do
cumentos originales en que cons
ten los compromisos contraídos 
por los funcionarios y ias copias 
do las cartas d© pago que acredi
ten los reingresos mensuales de 
cada anticipo.

El Ministro de Gobernación dic
tará con tal fin ias disposiciones 
qu0 sean oportunas.

Art. 19. Los beneficios otorga- 
gados por este Decreto ley a los 
funcionarios de la Administración 
civil del Estado se hacen extensi
vos a t- dos aquellos que depen
dan do las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos.

Estas Corporaciones estarán 
obligadas en io sucesivo a consig
nar en sus presupuestos anuales 
los créditos que sean indispensa
bles para cumplir esta obligación.

Art. 20. También se hace exten
sivo este Decreto-ley al personal 
profesional, obrero y subalternos 
que tenga haberes fijos detallados 
en plantilla y consignados en los 
presupuestos de gastos do los De
partamentos ministeriales civiles, 
cuando perciban aquellos haberes 
por mensualidades.

Art. adicional. Los anticipos que 
en virtud de la autorización otor
gada al efecto por ©1 Ministerio de 
Trab jo hayan concedido a sus afi
liados la Real Institución Coope
rativa para funcionarios del Esta

Año 1930

do, do la Provincia y del Munici
pio serán descontados en la pro
porción mensual pactada, como 
parte integrante del sueldo de ga
rantía, por los Habilitados, Paga
dores o cajeros correspondientes.

En lo sucesivo no podrá dicha 
Real Instintuoión ni Cooperativa 
o Sociedad alguna legalmente 
constituidas otorgar anticipos con 
la garantía de los sueldos oSciales 
a los funcionarios del Estado si 
antes no acreditan éstos, mendian
te certificado del H”bi'itado res
pectivo, que no tienen pendiente 
de reintegro el que haya podido 
concedérsele al amparo de esta 
disposición.

El anticipo reintegrable regula
do por este Decreto-ley no podrá 
tampoco concedérsele a ios fun
cionarios que lo hayan obtenido 
de una Cooperativa legalmente 
autorizada, a no ser que su objeto 
sea liquidar totalmente éste.

Dado en Palacio s diez y seis de 
diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi 
nistros,

Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

ihisïiaü [tiliil
Presidencia dei Consejo de 

Ministros

3374 
junta CALíFíGáDOR2\ de as
pirantes A DESTINOS PU

BLICOS
Concurso extraordinario del mes 

de Noviembre de 1929.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues- 
tas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 17 de di
cho mes (Caceta número 321} 
para proveer 117plazas de la es
cala Auxiliar del Cuerpo general 
de Hacienda.

Sargento de activo, herido en 
campaña, don Miguel Asensio Te- 
lio, de treinta años de edad.

Idem licenciado Silvano Moral 
Carrasco, de treinta y tres años de 
edad.

Idem Rafael Fernández Gonzá
lez, de treinta y nueve años de 
edad.

Idem de activo Máximo Conde 
Martínez, de veintinueve años de 
edad.

Idem id. Manuel Bueno Tello, 
de treinta y dos años de edad.

Idem id. Cristóbal Navarro Lo
zano, de treinta y nueve años de 
edad.
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Idem id. Andrés González Jerez, 
dei treinta años de edad.

: Idem id. Ildefonso Peña Gutié
rrez, de treinta y siete años de 

f edad.
Maestre marinería activo Mateo 
López Saldaña, de veinticuatro 
años de edad.

Carabinero en activo con aptitud

j edad.
p, Idem de complemento don David 
s Soto Cabezón, de veinticuatro años

de edad.
Idem Licenciado 

Rodríguez Mansar, 
años dé edad.

Sargento ídem

don Valentín 
de veintisiete

Buenaventura
Fernández López, de treinta años 
de edad.para destinos de tercera , categoría |

don Alfredo Oarbajosa Mancebo, | Suboficial ídem don Felipe An
de veintisiete años de edad. < . _

Sargento licenciado, herido gra- Î 
ve, Carlos Arriílaga Ramos, de 
veinticuatro años de edad. 1

Soldado con aptitud para desti- I 
nos de tercera categoría, herido en^ | 
camp-aña, Manuel Calderón de la' j 
Barca Torrejón, de treinta yfuñ | 
años de edad. | |

Sargento licenciado Guillermo j 
Artola Sant,ana, Üe treinta y siete | 
años de edad. I

Idem id. José López de la Rosa, 
de treinti y siete años de edad. |

Idém id. Francisco García Arca- *
hó. de treinta y tre.3 años de edad. |

Idem' id. Hipólito Aparicio Her- |

-ionio Esquifino Pascual, de veinti- 
sieíe años de edad.

Sargento ídem Pedro López Orta 
de treinta años de edad.

Suboficial ídem don Manuel Sán
chez Benito,de treinta y un años 
de edad.

i Idem id. don Víctor Oses Armes- 
: to, de veintisiete años de edad.

Sargento ídem Sebastián Domin- 
I gp Martínez, de veintisiete años de 
í edad.

Idem id. Luis’Nácher Ferrándiz 
de veinticinco años de edad.

í Idem id. Federico de Verá Her- 
náudez, de veintisiete años de edad.

5 Idem id. Mateó Soto Lorenzana, I ' ■
5 de veintiocho años de edad.

Sargento para la reserva Remigio 
Gago Ferrero, de treinta y dos años 
de edad.

Idem id. José Pardo Montero, de 
veinticuatro años de edad.

Idem id. don Antonio Quintas 
Goyanes, de veinticuatro años de 
edad.

Idem id. Máximo Pére? Pérez, 
de veinticinco años de edad.

Cabo licenciado Francisco Sierra 
Inestal, de veinticinco años de 
edad.

Sargento para la reserva José de 
la Rosa Juárez, de veinticuatro
años de edad.

Cabo licenciado 
Castillo, de treinta 
edad.

Sargento para la

Juan Martín 
y un años'de

reserva Maria
no González Fernández, de veinti
cinco años de edad.

Cabo licenciado Plácido Pérez 
Barriuso de treinta y un- años de 
edad.

Idem id. Mariano Sacristán Her-

de veinticinco años de edad.
Idem id. Julián Sánchez Martín 

de veinticuatro años de edad.
Idem id. Domingo Gabas Pérez, 

de veintinueve años de edad.
I 'em id. Justo Arranz Vague, de 

veinticinco años de edad.
Idem id. Ambrosio López López 

de veinticinco años de edad.
Idem id. Emilio Husillos Canta- 

lapiedra de veinticinco años de 
edad.

Idem id. Angel Mata Pérez, de 
veintiocho años de edad.

Idem id. Gregorio Diaz Juez, de 
veintiséis años de edad.

Idem 
Yócano, 
edad.

Idem

de

id.

Saturnino Ortíz de 
veinticuatro años de

Julio Pérez Diaz, de

nández, dé ti einta y dos años de 
edad.

Idem id. Rafael Ortega Tapies, 
de treinta años de edad.

Idem id. Angel Mesa Ruíz, de 
treinta y un años de edad.5

Idem id. Octavio Carrasco Quéia 
de veintiocho años de edad.

Cabo con aptíiud para destinos 
de tercera categoría Juan Ageitos 
Santos, de treinta y un años de 
edad.

Cabo apto Julián Pascual López, 
de treinta y un años de edad.

Músico de tercera con aptitud 
para destinos de tercera categoría 
Pablo Claver Calviño, de veinticin
co años de edad.

i

I

I

I

1 
Î
Ï

i

Idem id. Estanislao Sac.Hernán
dez, de veintinueve años de edad.

Idem id. Rufino Pérez Valero, 
de veintinueve años de edad.

Idem id. Benito Avelino Fernán
dez García, de veintinueve años de 
edad.

Idem id. Severiano Pedraza Mo
reno, de v£inticinco.^años de edad.

C&bü ídem Antonio Mendoza 
Olivera, de veinticinco años de 
edad.

Idem id. Abelardo Sánchez Be
nito, de treinta y un años de edad.

Idem id. Isaías Mielgo. Villamor 
dé veinticinco años de edad.

nando, 
edad.

Idem 
Zapata, 
edad.

Idem

de treinta y seis años de

apto Miguel San 
de veinticinco

licenciado- Julián

Agustín 
años de

Gal par
Ï

soro Robles, de treinta y dos años s 
de edad. <

Soldado idem Manuel Lara Mesa j 
de veintiséis años de edad. j

Idem id. José Lara Mesa, de j
veintiocho años de edad. 1

Idem id. Pedro Aldehuela Gar- i 
cía, de treinta años de edad. i

Idem id. Angel Hernández Ro
mán, de treinta años de edad. ¡

Idem id. Antonio Villach Garcia 
de veintinueve años de^edad.

Idem 
Martín, 
edad.

Idem

id. 
de

don Manuel Gavira 
veintinueve años de

id. Ricardo Valdegrama

Cabo con aptitud para destinos | 
de terccía categoria José Molina | 
Delgado., de veintinueve años de j 

í I iez, de¿treinta y dos años de edad..
Sargento para la reserva Angel | 

Fuentes Arranz, de treinta años de í 
edad. ,,. - ; . • .

ídem id. Fermin^Fer-nández Gar*
cía, de veintisiete íiños de edad.

Idem id. Ramón Vilela Gonzá-
edad.

Idem id. Alfonso Sápchez Martí
nez,. dé treinta añós de edad.

Sargento para la reserva José 
.Cabo apto José Campiña Agudo f cátálá Tomas, de veintinueve años 

dedreinVa y tres añps de eda^. I dehUÍad. ' ..
■ ’ * ¿abo licenciado Vicente Civera,Soldado apto para destinos de 

tercera categoría José Cerezuela 
CastilIOj de veintiocho años de
.edad.

Idem' id. para idem don Rafael 
Soto Brioso, de treinta y seis años 
de edad.

Carabinero en activo José Martí
nez Carneiro, de veinticuatro años 
de edad.

Idem id. Sebastián Cartón San
tos, de veinticinco años de edad.

Idem id. José Sánchez Durán, de

I

I

di
veinticinco años d® edad. |

Soldado herido en campaña Cíe- 
monte Mateo Fraj, de treinta años j
de edad,

Suboficial licenciado don Angel 
Bailón Crespo, de veinticinco anos 
de edad.

Idem id. don César Hermida 
Grandio, de veintisiete años de

Marta, de velutiséis años de edad.
Cabo apto ídem Mariano Guíié 

rrez Rave Montero, de treinta y 
ocho añós de edad.

Cabo licenciado José Arroyo Vi-
cente, 
edad,

de treinta y siete años de

Idem id. Luis Pérez Muñoz, de |

Hernández, de veintiséis años de 
edad.

Idem id. Teodoro Faz Lade, de 
veintiséis años de edad.

Idem id. Agapito Robledo Arri
bas, de veintinueve años de edad.

Idem id. Manuel Rodríguez Diaz 
de veintinueve años de edad.

Idem id. Celso Santas Cano, de 
treinta y siete años de edad.

Idem id. Joaquín González He
rrera, de treinta y siete años de 
edad.

Idem id. Francisco Rey Pérez, 
de treinta y cinco años de edad.

Idem id. Enrique Suñer Perepé- 
rez, de tréinta y cuatro años de 
edad.

Idem id. Andres Alcalde Pétroía

i

treinta y cinco años de édad.^, veintisiete año.s de edad.
Idem id. José Garcés Rodríguez, | idem Vicente Tosca

Bover, de veinticinco años de edad. 
Soldado idem Andrés Fondevida 

Parnpín, de treinta y dos años de

veinticinco años de edad.
Idem id. Emilio Palencia Barber 

de veintiséis años de edad.
Idem id. don Gonzalo López Vi

llalta Hernández, de veintisiete 
años de edad.

Idem id. Francisco Guío López 
del Pozo, de veintiséis años de 
edad.

Idem id, Antonio Ruiz Sánchez, 
de veinticinco años de edad.

Idem id. Gonzalo Lorenzo Bayón 
de veinticuatro años de edad.

Idem id.^Mariano Torres García 
de veinticuatro años de edad.

Idem id. José Puñal Pérez, de 
veinticuatro años de edad.

Idem id. Fernando Junquera 
Junquera, de veinticuatro años de 
edad.

Idem id. Francisco Barras Man
zanares, de veintisiete añes de edad.

Idem id. José Calvo,Alvarez, de 
treinta años de edad.

SuboficiaCde^ complemento don 
Antonio Blázquez , González| de 
veinticinco, años de edad.

Idem id. don José Muñoz Pérez, 
de veintiocho años de edad.

Idem id. don Juan Mansito Ro
dríguez. de veinticinco años de 
sfisd;

Sargento idem Luciano Sánchez 
Pozo, de veinticinco años de edad.

ídem id. Bartolomé Ramis Ro- 
selló, de veintisiete años de edad.

I Idem id. Quintiliano Pardo Mar- 
! tínez, de veintiséis años de edad.
1 C.abo de complemento Eduardo 

Martín Rodriguez, de veintiséis
1 años de edad.

Idem id, José Norberto Sánchez 
Rier.9, de veinticuatro años de 
edad.

Soldado idem Iluminado Peña
randa Leal, de veinticuatro años 
de edad.

de veintinueve años de edad.
Idem id. Galileo Mas Iturreria, 

de treinta y.ocho años de edad. 
' Idem id. Ramón García Valiente 
de veintiocho años de edad.

Idem id. José Martínez Pereira,
de veintinueve año.s de edad. 

Idem id. don José Marco Aíges, 
de veinticinco años de edad.

I Idem id. Santiago Navacerrada 
' Peñas de veintiséis año.s de edad.

i
Instancias desestimadas por los 

motivos gue se detallan
edad. .

Idem id. Benigno Sauz Alonso, 
de treinta años de edad. '

Idem id. Ramón Montesinos 
Ferrándiz, de treíata y un años de
edad. _ i

Idem id. Germán Ruíz Asunción I

Por tío haberse recibido los estados 
resúmenes de servicios prevenidos 
en los artíGidos 49 y 50 del vigen
te Reglamento para poder califi 
Carlos.
Antonio Montabes Alcazar.
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Esteban Alonso Navas.
José Ontiveró Rubio.
Julio Hernández Roklán. 
Leonardo Blanco Moral, 
Luciano Ruíz Bejarano. 
Mariano Enebral de la Fuente. 
Pedro Rubio Peñálver.
Víctor Francisco Ibáñez Presen

cio.

5

Por remitir la instancia sin firmar . 
ni haberse recibido los estados 
resúmenes de servicios.

Angel Vallain Casado.

Por no haberse recibido los estados 
resúmenes de servicios y demás 
documentos requeridos en la con
vocatoria.
Sarge,nto de activo Claudio Do

mínguez Aguas.

Por no acompañar informe o certi
ficado de conducta expedido por 
la Alcaldía. (Notas generales in
sertas a continuación de la con
vocatoria y articulo 51 del Regla 
mento de 6 de Febrero de 1928).

Sargento David de la Torre Es 
cobar.

Idem Emiliano Montes Muñoz. 
Soldado José Lanao Coronas.

Por no acompañar los certificados 
de conducta, de reconocimiento 
médico y de carencia de antece- 
cedentes penales. {Articulo 51 del 
Reglamento e Instrucciones dé la 
convocatoria..}

Soldado Jesús A. Sánchez Ro
dríguez.

Idem José Pineda Morales.

Por ser menor de veinticuatro años 
en la fecha en que se anunció el 
concurso y faltarle más de tres 
meséS para extinguir el segundo 
compromiso. {Articulos 16 y 17 
del Reglamento.)

Sargento de activo Rafael Cre- 
huet Rodríguez.

Por ser menores de veinticuatro 
años en la fecha en que se publi
caron las vacantes. (Articulo 17 
del Reglamento.}

Sargenro Angel Ortega Mur.
Idem para la reserva Angel Sol- 

devilla González.
Marinero Cástor Angel Fernán

dez González.
Sargenío Feliz Gutiérrez Manza

nero.
Carabinero José Rey Alonso, 
Cabo Manuel Crespo Díaz. 
Soldado Pablo López Cermeño.

Por remitir la instancia sin reinte 
grar con póliisa de 1,20 pesetas.. 
Soldado Manuel Martínez Me

néndez Valdés.

Por no haber permanecido en fitas 
más de cinco meses, careciendo 
por tanto, de derecho a los benefir 
dos del Decreto ley de 6 de Sepr- 
tiembre de 1925.

Soldado Felicísimo' Antón Mar
tínez.

Por constar en el historial de su 
filiación le fueron impuestos dos 
meses y un dia de arresto militar 
por lo que carece de derecho a los 
beneficios del Decreto ley de 6 de

pago alguno ni infracción de 
especial disposición por la que 
pueda venir perjuicio a la Di
putación, para reforzar en 
igual cantidad la partida de 
1.500 pesetas consignadas en 
los mismos Capítulo y Artícu
lo «para aumentos de sueldos 
a los Oficiales Primeros y Se
gundos, Depositario Pfovíncial 
y Administrador del Hospital 
en la forma que acuerde la Co
misión Provincial» y cuya can
tidad percibirán los señores 
Depositario do Pondos Provin
ciales, Don Eugenio Manzana
res, Administrador d.el Hospi
tal Don Nicasio Pascual, Ofi
ciales Primeros Don Félix Be
nito y Don Francisco Montero 
y los Oficiales Segundos Don 
Segundo Suberviola, Don Fran

síitisíacen sus débitos del 20 al 
31 de enero, cuyo recargo sin 
ninguna otra notificación ni 
requerimiento so elevará a un 
20 por 100 a partir del l.° de 
febrero próximo.

Logroño 31 de Diciembre de 
1929.

El Tesorero - Contador, F. 
Arenzana.

3352
Dbn Jo8® Escudero,

cisco Obanos y Don Tomás 
Ezquerro a razón de 285‘72 
pesetas cada uno, que cenias 
214‘28 concedidas en sesión de 
7 de Octubre, hacen las 500 
que para equipararles a los 
sueldos que perciben los de su 
clase en el Estado, les corres
ponden.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
para que en el plazo do quince 
días de su anuncio puedan for
mularse reclamaciones ante es
ta Corporación.

Logroño a 31 de Diciembre 
de 1929.

El Presidente, Enrique He
rreros deTejada.—P. A. El Se
cretario, Benigno Macua.

Lapoya, 
Abogado, Juez jnunicipal de

Septiembre de 1925, conforme a «- r * j ' * j 11 • j

lo preceptuado en el artículo Í8 |6SltlBlÍ3 lllI113ullíÍ3 06 HÍÜOOSS
Por no acompañar, los certificados 

de reconocimiento facultativo y 
d^ carencia de antecedentes pena
les exigidos en la co^ivocaioria.

Carabinero 'Baltasar Rey Alonso. 
Idem Carlos Hernández Cobálea 
Cabo Ciríaco Villadangos Villa- 

dangós.
Idem David Núñez Sanz.
Idem Emilio Julia Rans.
Carabinero Gabriel Lorenzo Val- 

dés.
Soldado Jaime Civit Roset.
Cabo Lorenzo Muñoz Rodríguez. 
Escribiente de la Armada Victo

riano López Pérez.

Por haberse recibido la instancia 
después del plaso rsglamenf^rio 
y no acompañar los certificados 
requeridos en la convocatoria.

Cabo Clemente Moratal Peiró.

del Reglamento dictado para sh 
ejecución.

Cabo 
délos.

. Nota. 
error en

Antonio Alvarez Queima-

bas reclamaciones por 
la calificación de los aspi-

rantes deberán tener entrada en 
esta Junta antes del día 2 de Enero 
próximo.

Madrid 2i de Diciembre de .192^, 
El General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

Provincia de Logroño

8
anuncio de cobranza

La cobranza en periodo vo
luntario del impuesto de. Pa
tente ‘Nacional de circulación 
de automóviles por el primer 
semestre de 1930, dará comien
zo en las distintas Zonas de la 
provincia, el día dos de enero 
próximo y finalizará el día 15 
del mencionado mes.

Se advierte a los contribu-

COMISION PROVINCE de presentarse a satisfacer sus 
__ _  débitos a la localidad asignada

TRANSFERENCIA DE CRE- de cada Zona, sm
previa notificación por parte 

DITOS DEL PRESUPUES- , Recaudador, sin que sea

Por faltarles más de tres meses para 
extinguir el compromiso que se 
hallan sirviendo. (Articulo 17 
del Reglamento,)

Sargento de activo Gabriel Mar
tínez López.

Carabinero de idem Juan Ferrer 
Peña.

Sargentode activo Manuel Muías 
Díaz.

TO DE GASTOS DEL EJER
CICIO DE 1929.

Esta Corporación en sesión 
celebrada en el día de ayer 
acordó transferir dé las econo
mías obtenidas en los sueldos 
de empleados durante la vigen
cia de dicho Presupuesto, del 
Capítulo 6.“ Artículo l.°, la 
cantidad de 2.000‘04 pesetas 
por no existir obligación de

obligación de éstos el presentar 
al cobro las patentes en la lo
calidad donde radique el vehi
culo.

Asimismo se les hace saber,

esta villa de Cervera del Río 
Alhama.
Hago saber: Que el día 24 

de Enero próximo a las once de 
su mañana, y en méritos de 
ejecución de sentencia dictada 
enjuicio verbal civil instado 
por don Angel Moreno Miguel 
en concepto de Recaudador de 
la Comunidad de Labradores 
de esta villa, contra los herede
ros desconocidos y en ignorado 
paradero de don Juan Cruz 
Torres González, sobre recla
mación de cuarenta y cinco pe
setas y sententa y cinco cénti
mos, se venderán en pública 
subasta que tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzga- 
do, sito en la Plaza d© la Cons
titución número 8, las siguien
tes fincas;

1 .^ Una casa sita en la calle 
de Juana Jiménez de esta villa 
señalada con el número 65, que 
consta de dos pisos y el firme, 
y linda por derecha con propie
dad de Benigno González (hoy 
de Agustina Jiménez) izquier
da con la de Felisa, Pedro y 
otros (hoy con la casa de Pedro 
GonzMez) y espalda con la cos
tera, (hoy con corral de Benig
no González) con un área plana 
de ciento dos metros. Tasada 
para esta subasta en dos mil 
ciento cuarenta pesetas.

2 .^ Heredad de secano, que 
fué viña, hoy destinada a cerea
les, de veintisiete áreas de ca
bida que linda al Norte con el 

- monte, al Sur con finca do 
Norberto Igea, al Este con otra 
de Manuel González Jiménez y 
al Oeste con finca de José Ma- 
durga. Tasada para esta subas
ta en treinta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos.

3 .^ Heredad de secano, des
tinada a cereales de treinta y 
seis áreas, que linda al Norteque si dejan transcurrir el pla

zo señalado del 2 al 15 de ene- - x m i
ambos inclusive, incurrirá Oeste con el monte. asa a

* _ _ 1___ -_____ _  V.... Il 4- <1

Perrechiques, al Sur, Este y
ro,
en el apremio consistente en 
un recargo del 20 por 100 so
bre sus cuotas, el cual será 
solamente del 10 por 100 si

para esta subasta en cincuenta
pesetas.

Cuyas fincas que fueron em
bargadas como de la pertenen-
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cia de Juan Cruz Torres Gron- 
zález, aparecen amillaradas a 
su nombre y no están inscritas 
en el Registro de la Propiedad 
ni a su nombre, ni al de perso
na alguna; ni tampoco tienen 
carga ni gravamen de ninguna 
das©; no se han presentado tí
tulos de propiedad y solamente 
una certificación de la Alcaldía 
de esta villa en la que consta 
que las fincas expresadas están 
amillaradas a nombre de Juan 
Cruz Torres Gronzález, como de 
su propiedad.

Que para tomar parte en la 
subasta, consignará previamen
te el licitador en la mesa del 
Juzgado, y antes de comenzar
se aquella, el diez pór ciento 
del avaluó de las fincas, no 
siendo admisible postura algu
na, que por lo menos no cubra 
las dos terceras partes de la 
expresada cantidad.

Dado en Cervera del Río 
Alhama a 24 de Diciembre de 
1929.

acordado en providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subas 
ta los siguientes bienes.

Pesetas Cís.

Cinco metros noventa 
centímetros id. id. tasa
dos en

Ocho metros sesenta 
centímetros id. id. tasa-

5'90

Honorio Garaizábal.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada.

José Escudero.
El Secretario, 

Conrado Sáenz

3353
VILLÁRROYA

Habiéndose quedado desierto 
el concurso abierto para cubrir 
las vacantes de Secretario pro
pietario y Suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncia 
nuevamente dichas plazas para 
su provisión a concurso libre 
cumpliendo lo mandado por la 
Superioridad, y lo dispuesto en 
lo legislado para tal efecto. Ha
llándose dotados dichos cargos

9'87

Trece metros veinte dos en 8'70
centímetros lana bordada 
listas amarilla y granate, 
tasados en 26'40

; Doce metros diez cen
tímetros id. id. tasados 
en 12'10

Doce metros lana bor
dada listas amarilla y ver

' Once metros sesenta 
. centímetros id. id. tasa

de, tasados en 24'00 dos en 11'34
Siete metros ochenta 

centímetros lana bordada 
listas amarilla y granate

• Dos metros sesenta 
_ coutimiíros franela un 

pelo tasados en 2 02
fondo verde tasados en 15'60 Tres metros setenta

Trece metros cuarenta 
centímetros lana bordada

, centímetros id. id. tasa-
1 dos en 2'77

tasados en 26'80 Tres metros id. id. ta-
Catorce metros noventa . sadosen 225

centímetros lana bordada i Cuatro metros id. id. ta
listas estrechas amarilla y sados en 300
verde tasados en 2980 Ocho metros cincuenta

Once metros treinta 
centimètres id. id. id. ta

centímetros id. id. tasa
dos en 7'65

sados en 22'60 Diez metros noventa
Veinticinoo metros lana 

id. id. id. tasados en 40'00
centímetros id. id. tasa
dos en 9'81

Quince mantas lana 
gris número 7 tasadas en 180'00

í Siete metros cuarenta 
centímetros id. id. tasa-

Quince mantas lana j dos en 6'66
gris número 8 tasadas e.n 150'00 ' Diez metros id. id. tasa-

900Dos mantas id. tasaiás j dos en
en 16'00 ’ Once metros veinte

Una manta id. tasada 
©n 8'00

; centímetros id. id. tasa- 
■ dos en 9'90

Veinticinco metros se
tenta centimetros franela 
sargada un pelo tasado en 26 98

Treinta y dos metros 
; franela un pelo listas so

da tasados en 32'00
Nueve metros cuarenta 

centímetros franela id. ta-
i Treinta y siete id. id. 
; tasados en 37'00

sados en
Troco metros diez cen

timetros id. id. id. tasados 
en

Doce metros noventa
13‘75

ANUNCIOS
Habiendo desaparecido del 

domicilio paterno el menor 
Fernando Jaussi Fernández, de 
14 años de edad, estatura me
diana, tez blanca, ojos azules, 
pelo castaño largo, cara alarga
da, viste pantalón gris hasta la 
rodilla, americana marrón, jer
sey verde, destocado, encargo a 
los señores Alcaldes y demás 
Agentes de la Autoridad pro
cedan a la averiguación del 
paradero de dicho menor, y, 
caso de ser habido quede dete
nido a mi disposición, dándo
me cuenta.

Logroño 4 d© enero de 1929. 
El Grobernador civil,

Juan Jabiani y Dias de Cabria.

EDICTO

cofí los derechos de Arancel. oeotímetros id. id. tasados .
Los aspirantes a ellos, pre

sentarán ante el señor Júez de 
instrucción y primera instan
cia de este partido de Arnedo, 
sus instancias en el papel co
rrespondiente y en el plazo ds 
30 días contadós^desde que apa
rezca el presente anuncio in
serto en la Graceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provin
cia.

Villarroya (Logroño) a 21 de 
Diciembre de 1929.

El Juez Municipal, Antonio 
Calvo.

LOGROÑO

3367

en
Siete metros treinta 

centímetros franela sar
gada tasados en

Diez metros id. tasados 
en

Dieciseis metros veinti
cuatro centímetros frane
la fina ochenta centíme
tros un pelo tasados en

Diez metros ■ noventa 
centímetros id. id. tasados 
en

Doce metros treinta 
centímetros id. id. tasados 
en

Gínoo metros veinte 
centímetros id. id. tasados
en

Siete metros id. id. ta-

12'90

7‘3O

1000

19‘80

13'03

13'53

2,50

g

s

Don Honorio Garaizábal Golma- gados en 7'00
yo, Juez do 1.' Instancia de esta 
Capital y Partido, por usar de 
licencia el'propietario.
Hago saber: Que en la sección 

segunda relativa a la administra
ción de los bienes ocupados al 
quebrado Don Manuel Alboreen 
y proveyendo a escrito presenta
do por la representación de la 
Sindicatura de dicha quiebra, Jio

Ocho metros setenta 
centímetros id. tasados en

Siete metros id. id. ta
sados en

Ocho metros cincuenta 
centimetros id. id tasados
en ; I

Tres metros setenta 
centímetros id. id. tasa
dos eñ

8'00

6‘60

8-50

3‘33

Doce metros setenta 
centímetros id. id. tasa
dos en

Veintinueve metros se
tenta centímetros id. id. 
tasados en

Cuatro metros sesenta 
centímetros id. id. tasa
dos en

Siete metros noventa 
centímetros tasados en

3340
Para que puedan presentar

se las reclamaciones que esti
men pertinentes contra los do
cumentos que se citan, quedan 
expuestos al público durante 

_ quince días, a partir de la in- 
I serción en el Boletín Oficial

29‘60

5‘14

9‘48

J en la Secretaría del Ayunta- 
mieñto los documentos que a

Siete' metros 
centímetros id. 
dos en

Tres metros

treinta 
id. tasa-

cuarenta
centímetros franela dos 
pelos brutau tasados en

Dos metros cuarenta 
centímetros id. id. tasados 
en

7‘56

4‘08

240
(Continuará) 

ADVERTENCIAS
La subasta tendrá lugar el día 

25 de Enero próximo a la^ once 
de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dichos bienes serán subastados 
bajo un solo lote.

Para tomar parte eh la subasta 
se Consignará previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación.

No se admitirá postura que no 
cubra las,dost ereeras del avalúo.

Dado en Logroño a veinticuatro 
de Diciembre d ) mil novecientos 
veintinueve.

continuación se expresan.
1 .® Presupuesto ordinario 

aprobado por el Ayuntamien
to pleno para el ejercicio de 
1930.

2 .^’ Ordenanza municipal 
fiel arbitrio municipal sobre el 
consumo de bebidas.

3 .^’ Ordenanza municipal 
sobre el consumo de carnes.

4 .° Ordenanza municipal 
sobre el recargo de la contribu
ción industrial.

6 .° Ordenanza para la per
cepción del veinte por ciento 
de la cuota del Tesoro de la 
contribución industrial.

6 ." Ordenanza para la per
cepción del 20 por 100 de la 
cuota del Tesoro de la contri
bución urbana.

7 .^ Ordenanza municipal 
sobre el impuesto de arbolado 
en terrenos del común de veci
nos.

Ordenanza municipal sobre 
las roturaciones arbitrarias.

Brieva de Cameros, a 24 de 
diciembre de 1929.

El Aldalde, Pío Dávila
«Tiiitirr f

Im p. A rtes Grráficas—Logroñ o.
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Comisión Provincial
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.® del Reglamento para 

la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar 
a remate por medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la segunda por falta de licitadores, el su
ministro de los artículos que se especifican a continuaoiónjy el día que también se detalla.

ARTÍCULOS Fecha en que tendrán Ligarla subasta Consumo calculado
Precio de cada

unidad
Importe

Depósito que ha 
de constituirse

Harina
Carne de cebón i.^ sin hueso 

» » 2.^ »

11 de Enero, a las doce.
» » »
» ú »

65o sacos de 100 kilogramos
3.000 kilogramos

10.000 »

62 ptas.
4‘2O »
3‘60 »

40.300 pesetas
12.600 »
36.000 »

2015 pesetas
630 »
1800 »

Estos contratos estar¿in sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial. 
Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado 

por la Corporación y el Secretario de la misma.
Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 

haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a 13 y media.
A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional preve

nido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en ei presente anuncio, cuyo depósito deberá 
hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también en signos o valores del 

Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.
No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.
En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 

durante el término de quince minutos entre los autores de aquellas, y si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 14, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintai o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en 

el anverso que contenga y cierre todos los demá deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente.
«Proposiciónpcirá opictr a la subasta de..... (y a continuación el objeto de la misma).
De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignar

se tendrá el carácter de certificación: el presentador en el acto de la entrega del pliego y del reguardo del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que con arreglo ala Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admitiéndose 

pliego alguno si no facilitara el referido timbre.
El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, y terminará el 31 de Diciembre de 1930, sin embargo este contrato 

se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capitulo 5.* artículo 56 de la 

Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.° de Junio de 1911.
La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el lo por lOO del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 

el remate.
El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo así se abonará ei interés de 5 por 100 anual.
Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se ajustará el rematante a lo presento por Ley de 14 de febrero de 1907, 

sobre la protección a la producción nacional.
Los pliegos de condiciones se haPan de manifiesto en la Sección de Contaduría.
A los efectos del articulo 13 del repetido Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como letrado don .Luis 

Moroy, vecino de esta ciudad.
Las proposiciones para optar a las subastas se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.
Don..............vecino de..............enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata^del suministro de . 

cimiemtos de Beneficencia ejercicio de 1930, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de . .

, a los Estableci- 
pesetas. . . . cén-

timos (en letra).
Fecha y firma.

Lo que se anuncia en esté periódico oficial, para conocimiento del público y en particula^para cuantos deseen tomar parte 

©II los remates.
Logroño 81 de diciembre del929.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.—P. A., El Secretario, Benigno Maoua.
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